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GOBIERNO RTGIONAL

Que, mediante Memorando No Z7B-2010-GRSM/SG, defecha 13 de Mayo del 2010, la Dirección de Personal solicita al Director Regional Je asesoría Legal
del Gobiemo Regional {" !T Martín, proyectar Ia Resolución coffespondlente que deje sin efectoFiecutiva Regional No 799-2009-GRSM/PGR, de fecha 27 de Octubre del 20O9, que aprueba laDirectiva General N" 001-2009-GRSM/OP - "Directiva sobre horario de trabajo 

"n "l 
pliego 45g -

biemo Regional de San Martín',\rooremo Kegronal de san M,artin", por no encontrase acorde con el Informe Legal No 263-2010-
GRSI\{/ORAL, de fecha 19 de abril del 2010 v el Informe Lesat No ?lr-?n1o-rlpst\r/rlp^r A^
fecha 07 de mayo del20l0;

I del 2010 y el Informe Legal N" 3I2-2010-GRSM/ORAL" de

se apruebe ra Directiva General N.001-2010 otTti,l)b?!::;r5'*"tr#;tr^;#";:;";t";;
TRABAJO Y ATENCION AL PUBLICO EN EL PLIEGO 45g _ GOBIERNO REGIONAL DE
SAN MARTIN',la misma que ha sido formulada teniendo en consideración los Informes legales
descritos en el Considerando precedente;

Que, mediante Informe Legal No 312_2010_
GRSM/ORAL, de fecha 07 de mayo del 2010, la oficina Regional de Asesoríilegal del Gobierno
Regional de San Martín, opina que SE DEJE SIN EFECTO la-Resolución Ejecutiva ñegional N" 799-
2009-GRSI\'{/PGR, de fecha 27 de octubre del2009, por considerar que tiene vacios, requiriendo que
la oficina de Personal del Gobierno Regional de San Martín, formule una nueva Directiva General
tomando 

"n "onrid"rución 
los aportes reíIizados.

úleúo!ilriónwW
NO 5Ú4-2AIO-GRSN/VPGR

Moyobamba, 18 M4Y02010

VISTO:
La Resolución Ejecutiva Regional No 799-2009-
GRSMPG& de fecha 27 de Octubre del 2AA9, que
contiene la Directiva General N'001-2009-GRSM/OP -
"Dfuectiva General sobre Horario único de trabajo en el
pliego 459 Gobierno Regional", Memorando N" 228-
2010-GRSM/SG, de fecha 13 de Mayo del 2010, Nota
Informativa N" 241-2010-GRSI\4/Op, de fecha 13 de
Mayo del 2010, Informe Legal .N" 263-20IA-
GRSI\{/ORAL, de fecha 19 de abril del 2010, Informe
Legal N'312-2010-GRSIU/ORAL, de fecha 07 de mavo
de|2010,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución política del
Estado, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV - sobre Descentralización
Ley No 27680 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley N" 27867, se les reconoce a los
Gobiernos Regionales, autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N. 799_
2009-GRSM/PGR, de fecha2T de Octubre de.|2009, se aprobó laDirecüva Gene¡al N" 001-2009-'GRS}V{/OP, "Directiva General sobre Horario Único de trabajo en el pliego 459 Gobierno Regional,,;
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GOBIERNO REGIONAL

No 5 tl! -201 O-GRSM/PGR

Que, en uso de las atribuciones y facultadesconferidas por la L"I^IT 27867 - Ley orgánica de Gobiernos Regionales - y sus modificatoriasLeyes Nro' 27902 y 28013,y con las visacionis de la oficina Regionai de Asesoiía Legal y GerenciaGeneral Regional del Gobierno Regional de San Martín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMBRO.. DEJAR SIN EFECTO Apar t i r de la fecha laReso luc iónE jecu t i vun@RSM/PGR,áe fecha27de
octubre del2009, que aprobó la "Directiva Geneial sobre Horario único de Trabajt en el pliego 459Gobierno Regional".

fecha la Directiva General N" 001-20rr-ffi 
*r;""J#Tr/,;;i2o*;;

TRABAJO Y ATENCION AL PUBLICO EN EL PLIEGO 45g - GOBIERNO REGIONAL DESANMARTII\P'.

ARTICULO TERCERO.- Notifiquese a lasDirecciones Regionales y unidades Ejecutoras qu" *nro.rn* 
"t 

rt@-459 Gobierno Regional de

neúshrciónwW

San Martin, para su debido cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y c úmplase.

Arévalo
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GOBIERNO REGIONAL

DIRECTIVA GENERAL NO O()1.2O1 O.GRSM/OP

I. OBJETIVOS:

a) Establecer el horario de trabajo de los funcionarios y servidores públicos que
laboran en el Pliego 459 Gobierno Regional de San Martín, comprendidos en el
Decreto Legislativo No 276, Decreto Legislativo No 728, y Decreto Legislativo N'
1057.

459: GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

b) Establecer el horario de
Documentario en el Pliego
nonnas legales vigentes.

FINALIDAD:

atención al público
459 Gobierno Regional

Oficinas de Tramite
Martín de acuerdo a

en las
de San

II.

a) Unificar el horario de trabajo en bien del interés de la colectividad a nivel del Pliego
459, Gobierno Regional San Martín.

b) Normar el horario de atención al público a nivel del Pliego 459, Gobierno Regional
San Martín, con el fin de brindar un ser eficiente y eftcaz servicio a los
administrados.

c) Gararúízar que los servicios que prestan las dependencias conformantes del Gobierno
Regional sean oportunos y eficientes y se ajusten a la presente Directiva.

d) Optimizar los servicios que brindan las Entidades Públicas del departamento de San
Martín, para generar un mayor beneficio a los usuarios.

e) Facilitar las acciones administrativas a nivel de Sede de Gobierno Regional de San
Martín y de cada una de sus dependencias.

III. BASE LEGAL:

Ley N".27783 Ley de Bases de la DescerÍralización.
Ley N".27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales.
Ley N'.2841 I Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.
Decreto Legislativo N".276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y
Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento.
Decreto Legislativo N' 1057. Régimen Especial de Contratación Administrativa de
Sewicios
Decreto Legislativo N" 728 Ley de Productividad y Competitividad Laboral.
Decreto Supremo N' 003-97-TR.
Decreto Supremo N' 007-2002-TR.
Decreto Supremo N' 075-2008-PCM
Decreto de Urgencia N'099-2009
Resolución Directoral N".043-2009-8F176.0I, que aprueba la Directiva No 005-2009-
EFl76.0l, Directiva para ejecución presupuestaria año fiscal 2010.
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GOBIERNO REGIONAL

o Resolución Ejecutiva Regional N".799-GRSM/PGR sobre horario único de trabajo en
el Pliego 459.

IV. ALCANCE:

Las normas contenidas en la presente Directiva son de aplicación y cumplimiento
obligatorio por todos los funcionarios y servidores públicos que laboran en el Pliego 459
Gobierno Regional de San Martín, comprendiendo a sus Direcciones Regionales
Sectoriales y las dieciocho Unidades Ejecutoras, comprendidos bajo el Régimen Laboral
del Decreto Legislativo No 276, Deteto Legislativo No 728, y Decreto Legislativo No
t057.

V.- DISPOSICIONES GENERALES:

5.1. Jornada y Horario de Trabajo:

5.1.1. La lomada Ordinaria de Trabajo se encuentra regulada en el artículo 1o y 2o,
numeral lo inc. e), del Decreto Supremo N" 007-2002-TR.

5.1.2. La Jornada Ordinaria de Trabajo es de ocho (08) horas diarias de lunes a viernes,
se cumple de acuerdo al siguiente horario:

MANANAS

Entrada
Salida

TARDES

Entrada
Salida

7.30 horas
13.00 horas

14.30 horas
17.00 horas

5.1.3. Constituye requisito indispensable - según corresponda - para la percepción de
los incentivos laborales o productividad, que los servidores públicos laboren un
mínimo de ocho (08) horas diarias.

5.1.4. Los servidores que por necesidad del servicio tengan que trabajar días no
laborables, gozmal en el transcurso de la semana de un día completo de
descanso con goce de remuneraciones.

GENERAL NO O(l1
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GOBIERNO REGIONAL

DIRECTIVA SOBRE HORARIO DE TRABAJO Y ATENCION AL PUBLICO EN EL PLIEGO
459 - GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

5.2. Horario de Atención al Público:

5.2.1. El horario de atención al público se encuentra regulado en el Artículo 138o de la
Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y en el Decreto
de Urgencia N" 099-2009.

5.2.2. El horario de atención al público es de 8 horas consecutivas, establecidas por la
entidad, cumpliendo un periodo no coincidente con la jornada laboral ordinaria,
siendo obligación de cada entidad establecer turnos para la atención al
público en la Oficina de Tramite Documentario, de lunes a viernes, incluidos
sábados, domingo y feriados no laborables; disposición vigente hasta el hasta el
31 de diciembre del 2010 de acuerdo a lo regulado por el Decreto de Urgencia
N" 099-2009.

5.3. REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA DEL PERSONAL:

5.3.1. Las Oficina de Recursos Humanos o quienes hagan sus veces en el Gobierno
Regional de San Martín, sus Direcciones Regionales Sectoriales y sus dieciocho
Unidades Ejecutoras, ser¿in las encargadas de organizar y mantener actualizado
el Registro de Control de Asistencia y emitir las normas internas necesarias que
permitan avaluar, supervisar su cumplimiento y dictar las medidas correctivas
necesarias.

5.3.2. El Registro de Control de Asistencia de los Trabajadores, debe ser la única vía
para sustentar la formulación de la planilla única de pagos.

5.3.3. Es responsabilidad del servidor público concurrir puntualmente y observar el
horario establecido, debiendo en forma personal y obligatoria registrar su
asistencia al ingreso y salida al centro de labores mediante el sistema de control
utilizado.

5.3.4. El control de permanencia del trabajador en el lugar de trabajo es responsabilidad
del jefe inmediato sin excluir la responsabilidad que corresponde al trabajador.

VI. RESPONSABILIDAD:

Los funcionarios y trabajadores que laboran en el Gobierno Regional de San Martín,
sus Direcciones Regionales Sectoriales y sus dieciocho Unidades Ejecutoras, son
responsables por el cumplimiento de la presente directiva.

Las Oficinas de Recursos Humanos y/o Personal, o quienes hagan sus veces, serán
los responsables por el cumplimiento de la presente directiva, dentro del ámbito de
su institución.

6.1 .

N0 001-2010.cR

6.2.
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GOBIERNO REGIONAL

DIRECTIVA GENERAL NO OO1.2O1 O.GRSM/OP

DIRECTIVA SOBRE TRABAJO Y
459 - GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:

7.I. Las norrnas contenidas en la presente directiva, serán de aplicación obligato ria para
todos los funcionarios y trabajadores que laboren en el Pliego 459 - Gobierno
Regional de San Martín independiente de las normas y directivas internas sobre
control de asistencia y permanencia que tenga aprobado cada órgano conformante
del Gobiemo Regional que no se oponga a la presente.

7.2. Los servidores públicos del sector Salud que realizan labores asistenciales, en
Hospitales, Centros y Puestos de Salud y los servidores públicos del sector
Educación que realizan labores en las Instituciones Educativas, por lanaturaleza de
sus funciones que brindan y por poseer un Régimen Laboral Especial que los rige,
mantendr¿in su horario establecido, siempre que cumplan las jornadas de trabajo que

! ""Oresa 
su normatividad vigente.

7.3. Los servidores públicos de la administración del sector salud por la naturaleza del
servicio que prestan, estrin exonerados temporalmente del cumplimiento del
horario de trabajo partido establecido en la presente directirru; pt""ir*do que la
Jornada Ordinaria de Trabajo es de ocho (08) horas diarias paralapercepción áe los
incentivos laborales o productividad.

VIII.- DISPOSICTÓN NNNOGATORIA:

La enttada en vigencia de la presente directiva deroga la Directiva General N" 001-
2009-GRSM/OP.

IX.. DISPOSICIÓN FINAL:

La presente directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de su aprobación
mediante Resolución Ej ecutiva Re gional corre spondiente.

Moyobamba, 13 de Mayo de 2010


